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RESOLUCIÓN OE ALCALDh N' 2 q b .202$MDCC

C€rro Colorado. 03 de octubre del 2025

vtsTos:

La Resolución ds Alcald¡a N' 01F2025 de fecha 21 de enero de 2025: el inlorme N" 161-2025-|!¡DCC/GPPR/SGP de

fecha 02 de oclubre del 2025 que suscrib€ el Sub Gerente de Prssupuesto y la Ho¡a de Coordinación N' 755-2025-MDCC-GPPR de

lecha 03 de octubre del 2025 qu€ suscrib€ el Gerente de Planifcación, Presupueslo y Racionalización.

COI{SIDERANDO:

Qu€, la [¡un¡cipalidad, conforme a lo establecido en el adiculo 194' de la Constitución Politica del Estado y los artículos I

y lldelT¡tulo Prel¡minarde la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dadas, Ley N'27972, es elórganod€ gob¡emo promolor deldesarrollo local,

con personeria juridica d€ derecho público y con plena capacidad para slcumplimi€nto de sus fines, que goza de autonomía polílica,

económica y administraliva en los asunlos de su comp€tsncia.

Que, elnumeral 6 del artictlo 20' de la Ley orgánica de Municipalidadss, Ley N'27972, €slabl€ce que dentro de las

atribuciones del alcalde pueds dictar docretos y rsso¡ucionss de alcaldla, con sujeción a las l€yes y ordenanzas.

oue, el articulo 43'de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley N" 27972 detemina que las resoluciones de alcaldia
aprueban y resuelven los asuntos de carác1er administrativo,

Qu€, el adiculo 212" delfexto Ún¡co Ordenado d8la Ley del Proced¡miento Adm¡nistratúo General, aprobado por Oecrelo
N' 0042019-JUS, erige que los €nores maleriales o aritméticos en qu€ se ¡ncurTa en los actGs adminislrativoc pueden sar

recliticados en cualquier momenlo, de of¡cio o a polición de parte, s¡empr€ que no se altere lo sustancial de su contenido ni el senlido
de la decisión.

Qus, con Rasolución de Alcaldia N' 016-2025-MDCC de fecha 21 de enero de 2025, se rasuelve: ARTICUL) PRTMERO:
AUTORIZAR la ¡nco9orccló, de msyores ingrBsos públhos prcven¡ontes de saldos de balance del sjerc¡c¡o frscal dnteiot en el
Presupuesto lnstituc¡onal de 18 Munic¡palidad D¡sttital de CeÍo Colotúo del depalanento de Atqu¡pa, pan el año frscal n25 hasta
por la suna de S/ 295,858.88 (. . .)'.

Oue, med¡ants infome N' 161-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto da cuenta do la ex¡stencia de un

€rof aritnético en el informe N'010-2025-MDCCiGPPR/SG0 que dio origen a la Resolución de Alcaldfa N'016-2025-MDCC al

digilar import€s incorectos, dsbiéndose autoriz6f el importo de S/ 344,858.00, provenionles d€ saldos de balance d€l ejercicio iscal
anlerior en el Pl€supuosto Instiluc¡on8l de ¡a Municipalidad Distrital de Cerro Colorado del d€partamento de Arequipa, para el año
fscal 2025.

Que, conlome lo expueslo, corresponds rectifcar elenor materialde la Rosolución de Alcaldia N" 016-2025-MOCC sobre
€_ inmrporación de mayores ingresos provenienles d€ saldos de balance.

En consecuenoia, en ejercicio de las atribuciones que mnfgre la Ley oryánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972.

SE RESUELVET

ARTICULo PRI ERo: RECÍIFICAR elerror aritmétim conlenido en la Resolución de A¡caldia N" 016-2025-MDCC de
lecha 21 de sn8rode2025, en elexfemo refe do a¡monto cons¡gnado en elarticulo primero porla ¡ncorporación de mayores ingresos
públicos provenientes ds saldos de balance del eiercicio fscal anterior en el Presupu€sto Instilucional de la lVunicipalidad Distrital de
Cerro Colorado deldepslamento de Arequipa, para elaño fscal2025. Debiendo quedarsu redacción de la siguiente manera:

ARIICULO PRIIERO: AU|ORLAR la ¡ncoryüac¡ón de nayores irgfosos públ¡cos

p.ovenienlss de sr/dos de balance del ejercicio ftscal anteñot en el Prcsupuesto lnstiluc¡onat de la

Mun¡c¡pddú D¡stital de Cerc Cdorado del depattanento de Arcquipa, pañ el año fiscal 2025 hasta
pot la suna de S/ 344,8f)8.00 conÍome al s¡gu¡ente detalle:
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344,858.OO
344,858.0O
344,454.00
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344,858.00
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SolGs

344,858.OO
344,458.OO

49,OOO.OO
49,OOO.OO
49,000.00
49,OOO.00
49,OOO.OO
49,OOO.OO
49,OOO.OO

295,a5a.OO
295,85a.00
29S,854.OO
295,854.OO
295,E54.OO
295,A5A.0O
295,854.0O

344"S5S¡O

tñGncsos
2 RECURSOS OIRECTAMENT€ RECAUOAOOS

09 RgCURSOS OIRECTAMENT€ RECAUDAOOS
1 In6reso5Pr.rupue!¡¿rlos
1.9 saldo! de Ealince
:..9 1.1.1 I sáldo5 de B¿¡¿nc€

TOTA INGRESOS

EORE50S
Sección Segunda : Instanciat o€scentóll¿adar
Pllego : Muñ¡clpalld6d O¡strlt¿ld. cerro Coforado

2 RECURSOS DIR€CTAME'V¡E RÉCÁUDAO05
09 RECURSOS OIRECTAMENIE RECAUOADOS

9OO1 ACCIONESCENfRAL€5
3999999 SIN PRODUCTO
SOOOOOl PI.AN€AMIENTO Y PRESUPUE5TO

03 PLANEAMIENTO, GESTION Y NESERVA DE CONÍINGENCIA
OO4 PLANEAMIENTO GUAERNAMS¡ITAL

O@5 PLANEAMI€t{TO INSTITUCIONAL
23.27.!L,99

9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS OUE NO RESULTAN EN P¡ODUCTOS
3999999 SrN PRODUCTo
5OO1O59 PAOGRÁMA DEI VASO DE LECHE

23 PRoTEccróN 50craL
051 ASISTENCIA SOCIAL

o¡15 PRor€ccróN oE PoaLActoNE5 EN
22.23.11

IOIA! PLIE€O

ARTICULo SEGUNDO: EilCARGAR a la Oicina de Secretaria G€neral la notmcación con la pr€s€nte a las un¡dad8s

orgánicas competent€s y su archivo conforme a Ley y a la oflcina de Tecnologias de la Infomación su public¡c¡ó¡ €n la página web

de la institución.

REG¡sfREsE, coMUNIQUESE Y cÚTPLASE.
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